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Durante el 2006 a través de los diferentes  programas de la Secretaría de Asuntos 

Indígenas, se invirtieron poco más de 12 millones de pesos para beneficiar a pobladores 

de origen nahua, mixteco, tlapaneco y amuzgo, que habitan las siete regiones de 

Guerrero.   

En total fueron 273 mil indígenas beneficiados, quienes habitan principalmente en 42 

municipios de las regiones Norte, Centro, Montaña y Costa Chica, y en menor medida, 

en los centros turísticos de las regiones de Costa Grande y Acapulco, así como en los 

campos agrícolas de la zona de Tierra Caliente. 

En las regiones de la Montaña, Centro, Norte, Costa Chica y Acapulco se llevaron a 

cabo acciones como el apoyo inmediato a nueve mil 990 jornaleros agrícolas migrantes 

indígenas y tres mil 507 de apoyo emergente para la atención a ciudadanos indígenas y  

seis mil 487 acciones en asesoría y defensoría jurídica. 

Como parte de la tarea de la Secretaría de Asuntos Indígenas, que dirige Crispín de la 

Cruz Morales, también se dieron asesorías técnicas, capacitación y financiamiento a 

proyectos demostrativos para la producción agro industrial, talleres, difusión de 

programas institucionales adecuados interculturalmente, dotación de vestuario para 

danzas y formalización de redes sociales indígenas, entre otros beneficios. 

Por otro lado, con la instrumentación en este año del Modelo Intercultural para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (MIDEPI), se reforzó una nueva relación entre las 

instituciones de los tres órdenes de gobierno y las comunidades, y pueblos indígenas de 

Guerrero. 

Mediante el MIDEPI, las comunidades y pueblos indígenas iniciaron un arduo proceso 

que los conduzca a concretar sus aspiraciones de autonomía, además de la libre 

determinación y desarrollo integral, a través del diálogo y el consenso con las 

instituciones de los tres órdenes de gobierno. 


